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: CONSIDERANDO. 

  

QUE se ban presentado. a este -Despacho custro testimonios de da lesceitura publica de 
coosiátución de CAMARONERA FARVIR S A., otorgada state el Notario Cuarto del cantán 
Machala el 9 de Gejctibra de 1997, "Fuftamento com la solicioud:4 Pe su aprobación: 

JUE ta Unidad Jurídica mediante Oficio No8C.IM.UT98/004 de9 de £nero de 1998, ha 
evuñido míorme fivorable para la aprobación solicitada; o 

EN ejercicio de des airibuciones delugadas por a señor Siperntendento de Conipañias, 
. mediante Resoluciones Nos, ADM-22483 de 18 de novienibre de 1992; y, ADM-97120 de 

+ 21 de murzo de 1997. 

- RESUELVE: 

— ARTICULO PRIMERO. APROBAR da constitución de CAMARONERA FARVIR 

5.4. con donucibo en Machala, eh los terminos constantes en la tefenda escrita. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Ouarto del cantón Machala. 
tome tota al margey de la malri de la escuóura que se aprueba del contenido de: la presente 
Resolución, b) Que el Repistrador Mercantil del cantón Machala inscriba ln referida escritura 
y esía Resolución; y, e) Que dicho: funcionarios sienten razón de esas oraciones. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura se publique. por una 
vez, xa uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

COMUNÍQUESE. DADA y finaada en Mactraa, 1 4 E NE 1998 
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FICOS. Que' IA presente Resolución queda inscrita 

en el Registro Hercantil con el N2 35 y anotada 

cen el Repertorio “bajo el > N2 35.-X-XXXTXTXXX= 

Hachala, a ' 16 de Enero de 1.998 
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